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sanción. En caso de omitirse el pago dentro'del término establecido, la Dirección 
de Gestión de Rentas, podrá ordenar el cierre del establecimiento hasta que se 
cancele la multa o en su defecto, en todc? caso el acto de determinación de 
sanción prestará merito ejecutivo. Er .'infcibo de pago o consignación 
correspondiente a la multa, será aportado al próceso administrativo por parte del 
contraventor. 

ARTICULO 307°. SANCIÓN DE MULTA POR DECOMISO POR ALTERACIÓN 
Y/0 FRAUDULENCIA sin perjuicio de sanciones administrativas y/o pecuniarias 
adicionales, además del traslado a las AUTORIDADES 'COMPETENTES, el 
departamento de Arauca, dentro de su áMbito de competencia, deberá ordenar 
en el mismo acto que ordene el decomiso, sanción a tituló',  de multa, respecto de 
los cuales pruebe alteración, frauduléppia ``y/o adulteración:: de los pruebe 
adulteración de los productos gravados con el impuestd'al consumo. La 
dosificación de la sanción' atenderá los siguientas criterios:- 

1. Entre 1 y 10 unidades decomisadas, multa equivalente a setenta y cinco (75) 
UVT. 

2. Entre 10.01 y 20 unidades decomisadas, multa : .,:equivalente a ciento 
cincuenta (150) UVT. 

3. ENTRE 20.01 Y 50 unidades decothisadas, multa equivalente a doscientos 
veinticinco (225) UVT 

4. Entre 50.01 y 100 unidades decomisadas, Multa equivalente a (300) UVT. 
5. Superiores a 100.01 unidades decomisadas, multa equivalente de trescientos 

uno (300.1) UVT haSta mil (1000) UVT. • 

De igual forma, La Corte Constitucional en Se-Menda C — 403 de 2016, Respecto de las 
sanciones impuestas el contraventor concluye:':l'ifH ;,, 	- 

"(...) 6.46.. Teniendo en cuenta lo anterior se` puede concluir;qué el inciso tercero 
del artículo 23 que dispone que, "En esa misma acta podrá' imponerse la sanción 
de multa correspondiente y la sanción de,',cierre temporal del establecimiento, 
cuando a ello hubiere lugar" es exequiblepor el cargo de; violación del debido 
proceso del artículo 29 de C. P, ya que - ''Si se entiéride que la autoridad 
administrativa es la que puede imponer "cuándo ello hubiera lugar" la sanción de 
cierre temporal del establecimiento o multa, deja un margen de discrecionalidad 
a la autoridad de fiscalitación para impóriedichas sanciones en los casos más 
graves que puedan afectar la salubridad .  délos consumidores, o por el valor, 
cahtidad.de la mercancía o por la reincidénciá en los hechos. Del mismo modo, 
porque úna vez próferida el Acta de Aprehénsión el investigado cuenta con la 
posibilidad de interponer el recurso de' i';éconsideracióñ contra dicho acto 
administrativo, y además cuenta con la posibilidad de' empezar un trámite 
ante la autoridad de fiscalización de requerimiento especial aduanero, de 
acuerdo a la cóntenido en los artículos ,  507 a 512 delDecitto 2685 de 1999 
y' los artículos 581 a 591 del NEA o ájtravés del régimen 'general para la 
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Secretaría de 
HACIENDA 

; • 
imposición de sanciones contenidos en los artículos 47 y siguientes del 
CPACA.  (...)" (negrilla y subrayado fuera de texto) 

Por último, Cabe asentar qúéi dentro del> Ettatuto de Rentas Départamental "Ordenanza 
014E de 2017", se encuentra inmerso un beneficio al contraventor al momento de 
confesar la falta y • / o brindar información que conlleve' al desmantelamiento de 
productores, distribuldores,:-:transportadoré's. y expendedores de las especies sujetas a 
control, así:  

En desarrollo de lo antérlor, al deterrninarse que se encontró mercancía con las 
características, condicionál-y cantidad,,Ya descritas, se infiére la presunta existencia de 
inconsistencias sobre la introducción rcomercialización de los' productos aprehendidos y 
remitidos a este Despacho; generando así- un presunto fraude a las Rentas del 
Departamento de Arautát.. responsabilidad qué: recae presuntamente en cabeza del señor 
MILLER AUGUSTO LÓPEZ BELLO idéntíficado con Cédula de Ciudadanía Nro. 
1.118.534.458 Tenedor y/o Responsables: de los productos aprehendidos 'cuando eran 
transportados en un vehículo de placa TLP 479, en la calle 14 E° 2 — 82 Barrio unión en la 
Ciudad Tame (Arauca). 

DECISIÓN 

La legislación contra el contrabando tiene `como objetivo la.protección de la economía 
nacional para evitar la comío'étencia desléáiyla evasión fiscal_ por ello, nace la necesidad 
de proteger la industria y al = comerciante que cumple legalmente con sus obligaciones 
legales en materia de impuestos, regula ion- sanitaria y comercial, pero también por las 
obligaciones y comprornilos internaciónáles que ha adquirido Colombia para erradicar 
dichas prácticas en el.oOntexto internacional; toda vez que dichas prácticás afectan el 
empleo, golpean el sector productivo nacional y desincentivan la inversión extranjera, por 
la falta de garantial y de seguridad jurídica para la realización de actividades 
empresariales en un marco de legalidad Y•juego limpio. 

Igualmente, el contrabando - en materia tributaria no solo afectan las finanzas públicas en 
el ámbito nacional, sino también en el ántito local. En el ámbito nacional la Nación deja 
de recibir recursos del pagó, de aranceles «Y:aduanas, el impuésto al valor agregado (IVA) 
y el impuesto de renta, mientras que las. entidades territoriales dejan de recibir recursos 
del impuesto al consumó de-productosCO.1'j) cigarrillos y liCores que son 'destinados a 
financiar el sistema de salud y deporté-:dh Ic:;'départamentos' 

En virtud a todo lo anterior,' evidenCia'Méxisten argumentos suticienteé . para endilgar 
responsabilidad rentistica alninistrativáaYseñor MILLER AUGUSTO LÓPEZ BELLO 
identificado con Cédula dé Ciudadanía M.O:. 1.118.534.458 Tenedor y/o Responsables de 
los productos aprehendido 	eran lanáportados en un vehículo dé placa TLP 479, 
en la calle 14 N° 2 — 82 Belio unión en la Ciudad Tame (AraúCá). 
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En consecuencia, el suscrito Secretario de Hacienda del Departamento de Arauca, en 
uso de sus facultades constitucionales, legaleS y estatutarias, orientando el presente 
Proceso Administrativo de Decomiso bajo tos Priricipios de' cohtradicción, oportunidad, 
legalidad, eficiencia, experiencia, sana crítiCá y debido proceso que rige tanto para las 
actuaciones administrativas como judiciales, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Decomiso Directo a favor del Departamento de Arauca 
de las mercancías discriminadas en el numeral 6, de la parte de antecedentes procesales 
del presente acto administrativo y que probátoriamente hacen parte integral del proceso, 
de conformidad a las consideraciones expuestás en la partetnotiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Tener como contraventor de las Reritás del Departamento de 

• 
Arauca al señor MILLER AUGUSTO LÓPEZ BELLO ideritificado con Cédula de 
Ciudadanía Nro. 1.118.534.458 Tenedor y/o ReSpOnsables de los productos aprehendidos 
cuando eran transportados en un vehículo de placa TLP 479, en la calle 14 N° 2 — 82 
Barrio unión en la Ciudad Tame (Arauca). 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el ártículo 3069 :y.,307° de la Ordenanza 
014E de 2017, ordénese el pago por concepto clál multa por uri;valor de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE ($ 
2.486.700.00) Equivalente a Nueve (75) UVT Vigentes para el.  año 2018, por concepto de 
Sanción por Aprehensión y Decomiso por Evasióry Fiscal al Departamento de Arauca. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La multa, deberá Cancelarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la Ejecutoria de la Presente ReSoiúción con cargo a la Cuenta Bancaria de 
Ahorros Nro. 137-29179-5, Nombre de la Cuerita Departamento de Arauca — Otras Multas 
del Gobierno, del Banco de Bogotá o Tesorería Departamental. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Copia de la Consignación deberá ser remitida a la Secretaría 
de Hacienda dé la Gobernación de Arauca, ÓruPb de Recursos y Ejecuciones Fiscales 

- 	• 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al señor MILLER AUGUSTO LÓPEZ BELLO identificado 
con Cédula de Ciudadanía Nro. 1.118.534.458 Tenedor. y/o Responsables de los 
produCtos aprehendidos cuando eran transportaddl án un Vehíclil&de placa TLP 479, en 
la callé 14 N° 2 — 82 Barrió unión en la Ciiidád TaMe (Arauda), del Contenido del presente 
Acto Administrativo en los términos del artículb 350° y subáiguientes de la Ordenanza 
014E de 2.017 en concordancia con el artíCtit6.• 565° del Estátuto Tributario Nacional; 
Haciéndole saber que. contra la Presente:13esolución procede el RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN, el cual deberá pres'entar dentro de los DOS (02) MESES 
siguientes a la fecha de notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 720 
del Decreto 624 de 1989 ESTATUTO TRIBUTARIO NACIONAL. 
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ARTÍCULO QUINTO: En firme lo dispuesto en el artículo anterior, procédase a la 
Destrucción de los productos, según las consideraciones de la presente resolución en los 
términos de los artículos 298° y 299° del Estatuto de Rentas del Departamento de Arauca, 
a la vez deberá suscribirse por tod0 los intervinientes, en la cual conste la fecha de 
destrucción de los produCtos,: la clase,'Márca, cantidad y valor, la resolución que ordenó el 
decomiso y la identificación de los contraventores sancionados de la cual deberán allegar 
copia para anexarla al expediente, denp-p de los dos (2) días hábiles siguientes a Ia fecha 
en que ésta se produzcá. 

3 K1DK 2019 
Dada en Arauca (Arauca), á los 	  
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